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BUENOS AIRES, 	d 7 OCT 2017, 

VISTO la Reitolución Presidencial N° 1145/12, modificatorias y 

complementarias, y el CUDAP: EXP-HCD: 0002907/2017 del registro de la 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, y 

CONSIDERANDO 

Que por el Expediente citado en el Visto, la Dirección de Relaciones 

Laborales dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos de la H. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, mediante nota obrante a fojas 1/3 solicitó 

se arbitren los medios necesarios para gestionar la contratación que lleva por objeto la 

"Adquisición de premios para ganadores del programa Reconocernos — motiva y 

fortalece nuestra identidad Legislativa 2017. 

Que a fojas 3 se informa el valor estimado para atender el objeto de 

la contratación, ascendiendo a la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS ($136.400,-) IVA incluido. 

Que a fojas 4 obra nota de la SECRETARIA ADMINISTRATIVA de fecha 

11 de septiembre del corriente por la cual se autorizó a la Dirección de Compras, 

dependiente de la Dirección General Administrativo Contable, a efectuar el llamado ara 

la contratación referenciada, la cual quedó contemplada bajo el régimen de Contrata ión 

Directa conforme Art. 87 TRÁMITE SIMPLIFICADO DE CONTRATACIONES DIREC AS 

del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la H.C.D.N. 

Que a fojas 6, lomo intervención de su competencia el Departam nto 

de Presupuesto de la Dirección General Administrativo Contable mediante la Solio tud 

de Gastos N° 176/2017. 

Que a fojas 51 obra constancia de publicación del llamado en la 

cartelera del Departamento de Compras y a fojas 52 constancia de publicación eh la 

página web www.hcdn.qob.ar; cumplimentando lo dispuesto en el artículo 30 del 

citado Reglamento. 

Que se cursaron invitaciones a TRES (3) firmas del rubro de acu rdo 

a la planilla que luce a fojas 53 y a las acreditaciones a fojas 54. 

Que habiéndose procedido al Acto de Apertura con fecha 3 de 

octubre del corriente, se recibió una (1) oferta perteneciente a la firma: BONVA S.A. a 

fojas 57/82. 
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Que a fojas 83 luce el Cuadro Comparativo de Ofertas, , de 

conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 87 del Reglamento 

citado. 

Que se ha dado intervención a la Dirección de Relaciones Laborales 

quien se ha expedido respecto a la oferta recibida mediante Informe Técnico obrante 

a fojas 86, en el cual expresa que, la oferta presentada por la firma BONVA S.A. 

cumple con las especificaciris técnicas requeridas en los Pliegos de Bases y 

Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 

Que por todo lo expuesto y de conformidad con las facultades 

conferidas en el Anexo "A" de la R.P. N° 1145/12, sus modificatorias 

complementarias y por la R.P. N°464/15, corresponde actuar en consecuencia. 

Por ello, 

EL DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 

DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

DISPONE 

ARTICULO 1°.- Apruébase el procedimiento de Contratación Directa de Trá ite 

Simplificado N° 88/17 para "A 'quisición de premios para ganadores del progr ma 

Reconocernos — motiva y fortalece nuestra identidad Legislativa 2017" y la 

documentación que como Anexo es parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase par ser oferente admisible, de valor convenient y 

ajustarse su oferta a lo solicitado en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 

Particulares y de Especificaciones Técnicas a BONVA S.A. CUIT 33-71023791-9 ios 

renglones N° 1, 2 y 3 por un valor total de PESOS CIENTO QUINCE MIL CIENTO' 

SETENTA ($115.170.-) IVA incluido. 

ARTÍCULO 3°.- Remítase la presente al Departamento de Presupuesto dependiente 

de la Dirección General Administrativo Contable a los fines de realizar el compromiso 

presupuestario correspondiente. 

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Dirección de Compras dependiente de la Direc ión 

General Administrativo Contable a emitir la respectiva Orden de Compra. 

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, notifíquese y archívese. 
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FECHA: 03/10/17 HORA: 12:00 HORAS 

HORA: 12:30 HORAS FECHA: 03/10/17 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE PREMIOS PARA GANADORES DEL PROGRAMA RECONOCERNOS 
MOTIVA Y FORTALECE NUESTRA IDENTIDAD LEGISLATIVA 2017. 

       

       

       

       

      

      

      

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE COMPRAS - DEPARTAMENTO COMPRAS 

Av. Riobamba 25, Edif. Anexo "C", 6° Piso. TEL: 4127-4851/52 

      

      

   

CONTRATACIÓN DIRECTA TRÁMITE SIMPLIFICADO Art. 87° DEL REGLAMENTO 

LA CONTRATACIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 

 

       

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 	- 
RIOBAMBA 25 EDIFICIO ANEXO "C" — 6TO. PISO C.A.B.A. 

TEL: 4127-4858/4875/4876 

 

 

CUDAP: EXP-HCD: 0002907/2017 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 88/17 Art. 87 
MATENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) DIAS HÁBILES. 
PLAZO DE ENTREGA: El plazo total de entrega será de seis (6) meses a partir del día siguiente a I 
de recepción de la Orden de Compra. Se entregarán en forma parcial a requerimiento de la Direc 
Relaciones Laborales, de acuerdo a sus necesidades en un plazo de diez (10) días de su solicitud. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES A robado •or R.P. Nº 1145 12 

1. Normativa aplicable. Para la presente contratación, rigen las disposiciones cont nid s 

en el REGLAMENTO PARA LA CONTRATACION DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS apr ba o 

por la HCDN, vigente al momen o de inicio del procedimiento de contratación. 

2. Adquisición de los Pliegos. La adquisición de los Pliegos de Bases y Condicion s y la 

atención al público se efectuaiá en el Departamento Compras sito en Bartolome Mit e 

1864, 6to Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 11.00 a 17.'O Is. 

(Telf./Fax 6310-8858) previo Dago respectivo ante la Subdirección Tesorería de la 

Dirección General Administrativo Contable de la HCDN, y será requisito indispe sable 

para participar en la contratación correspondiente. La presentación de la oferta junto , 

con el recibo de adquisición de los Pliegos significará de parte del oferente el pleho 

conocimiento del Reglamento de Contrataciones de Bienes, Obras y Servicios de la HCLIN 1  

y aceptación de las cláusulas que rigen la contratación, por lo que no será neces ria la 

presentación de los Pliegos con la oferta. 

3. Aclaraciones y modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulare . Las 

consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por scrito 

ante el Departamento de Compras o en el lugar que se indique en el citado lie o. 

Deberán ser efectuadas hasta setenta y dos (72) horas antes de la fecha fijada • ara la 

apertura COMO mínimo, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Parti uulalles 

estableciera un plazo distinto. 

Si, a criterio del Departamento.; de Compras, la consulta es pertinente y contribuy a una 

mejor comprensión e interpretación del Pliego en cuestión, el citado organismo meb rá 

elaborar una circular aclarato ia, y comunicarla en forma fehaciente, con veint cua ro 

(24) horas como mínimo de anticipación a la fecha de apertura, a todas las perso as que 

hubiesen retirado el pliego o a las que lo hubiesen comprado en los casos n q e 

corresponda y al que hubiere efectuado la consulta que origina la circular, asimis o 

deberá exhibirlas en la cartelera para conocimiento de todos los demás interes do. e 

incluirlas como parte integrante del Pliego. 

La Dirección General Administrativo Contable-Subdirección de Compras podrá, de 

realizar las aclaraciones que sean pertinentes, debiendo comunicarlas, siguie do el 

procedimiento mencionado precedentemente e incluirlas en el Pliego correspondi nte 

Cuando por la índole de la consulta practicada por un interesado resulte necesari • pe 

informes o realizar verificaciones técnicas que demanden un plazo superior a cua ent 

ir 
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ocho (48) horas contadas desde que se presentare la solicitud, la Subdirecci 

Compras tiene la facultad para posponer de oficio la fecha de apertura. El cam 

fecha de la apertura de ofertas' deberá ser comunicado a todos aquéllos a quienes 

hubiese comunicado el llamado, publicado en los mismos medios en los que s 

publicado el llamado por un (1) día y notificado en forma fehaciente a todas las 

O TABL E 

ic • e 

se I $ 

a a 

irm s 

que hayan retirado el Pliego o lo hayan adquirido en los casos en que el mismo t viea 

costo. No se aceptarán consultas presentadas fuera de término. 

e. Por duplicado y presentadas en sobre o paquete cerrado con indicación de número de 

contratación, fecha y hora de apertura.  

f. Tanto las ofertas como los ,)resupuestos, facturas y remitos, deberán cumplir con as 

normas impositivas y previsionales vigentes. Las infracciones no invalidarán la fer`a, 

sin perjuicio de las sanciones que pudiesen corresponder al infractor. 	
1 

i 
6. Información y documentación que deberá presentarse junto con la Oferta. Se e tar a , 1 ),.. 

lo dispuesto por el art. 35 ¿el Reglamento para la contratación de bienes, obra Y I 

servicios de la HCDN. A tal efecto, en el momento de presentar la oferta, se •eb; rá 

4. Solicitud de marcas. Si en el pedido se menciona marca o tipo deberá entenderse ue 

al sólo efecto de señalar las ca-acterísticas generales del objeto solicitado, sin q e Iel o 

implique que no puedan ofrecerse artículos similares de otras marcas, especificandlo 

concretamente las mismas, d.biendo los oferentes aportar los elementos de juicho 

necesarios que permitan comprobar que los bienes ofertados reúnen las caracter stices 

requeridas. Para ello, la HCDN podrá exigir la acreditación de la calidad suminl tra , 

expedida por el Instituto Naclional de Tecnología Industrial (INTI) u otras ent dad s 

competentes de carácter púbiico o privado. Si la oferta no especifica mar a, e 

entenderá que es la solicitada. 

5. Requisitos formales para la presentación de las ofertas. Las ofertas deberán cum lir I s 

siguientes requisitos formales 

a. Redactadas en idioma nacicnal en procesador de texto y/o a máquina, en form lari s 

con membrete de la persona ó firma comercial. 

b. Firmadas en todas sus hújas por el oferente, representante legal ó apo era o 

debidamente acreditado. 

c. Enmiendas y raspaduras en partes esenciales, debidamente salvadas. 

d. Todas las fojas (incluida la documentación y folletería que se aco pa? a) 

debidamente compaginadas, numeradas y abrochadas o encarpetadas. 
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1-Copia autenticado del poder, en caso de que quien suscriba la of 

   

 

a iv 

    

el resto o parte de la documentación no sea la persona física o I 

representante legal respectivo. 

2-Declaración Jurada de que ni el oferente, ni los integrantes de Ids 

órganos de administración y fiscalización en su caso, se encuentran 

incursos en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con a 

HCDN. 

3- "CERTIFICADO F -SCAL PARA CONTRATAR" (AFIP), de acuerdo c n la 

normativa de la Administración Federal de ingresos Públicos (AFIP). En ,u 

defecto se podrá presentar constancia de certificado en trámite, con fecha 

y sello legible de la Agencia AFIP correspondiente, hasta la presen aci n 

del certificado reqw:rido, que deberá efectuarse previo a la adjudic ció 

No podrá diferirse le misma, si la demora en la emisión del Certifica.o ro 

es atribuible al oferente, debiendo éste acreditar dicho extrern@ c n 

carácter de declaración jurada. 

4- Para los contratos por el régimen de obra pública, el "Certifica O e 

Capacidad de Coritratación Anual", emitido por el Registr. e 

Constructores de Obras Públicas, conforme al articulo 1 del Anexo Id I 

Decreto Reglamentario Ng 1724/93 o la normativa que en el fut ro a 

reemplace. 

5-Certificado de inscripción en AFIP, donde se acredite la activida • q e 

desarrolla y cuando corresponda, certificación de condición como "A en e 

de Retención" vio certificado de exclusión de retención (Impuesto al val 

Agregado, Impuestc a las Ganancias, Sistema Único de Seguridad ociail- 

51.155). 

6-Garantía de Oferta por el cinco por ciento (5%) de la propuesta, 

constituida en alguna de las formas previstas por el Reglamento para Ja 

Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HCDN. 

7-Responsables ob1.3ados a efectuar aportes previsionales, compr ban e 

de pago del último aporte vencido o constancia de inscripción cu a 

antigüedad no supere los 45 días corridos según establece I 

Resoluciones Generales de la AFIP. 
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8- ultimo comprobante de pago de Ingresos Brutos 

9- Cuando los pliegos lo establezcan Copia de los Balances Generales de cie 

de ejercicio, firmadas por contador público nacional y certificadas 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondientes a los • o 2) 

ejercicios anteriores a la fecha de presentación de la oferta, con excep.lón1e 

aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar 	a 

documentación de acuerdo a la fecha de inicio de sus actividades que c 

en el Estatuto Socirl o Contrato; en estos casos, sólo deberán presen 

antecedentes que registren 

 

Asimismo, deberá presentarse Declaración jurada donde se indique si mantiene •o 

juicios con la HCDN, individualt,zando en su caso: carátula, número de expediente,rito 

reclamado, fuero, juzgado, secretaría. 

7. Contenido de la oferta. La oferta especificará por cada renglón en relación a la 	idad 

solicitada ó su equivalente: precio unitario, precio total; en pesos, con I.V.A. incl id. El 

total general de la propuesta sol base a la alternativa de mayor valor expresado e 1t as 

y números. 

8. Plazo de mantenimiento de la Oferta. El plazo de mantenimiento de la oferta 	el 

previsto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un todo de acuer 	lo 

reglado por el art.41 del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Sros 

de la HCDN: 

9. Efectos de la presentación de la oferta. La presentación de la oferta, importa d arte 

del oferente el pleno cono;:miento de toda la normativa que rige el Ila 	a 

contratación, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consec e das  

y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que 
pu: da 

alegar en adelante el oferente su desconocimiento. 

10. Lugar de apertura. Departamento de Compras, donde se recibirán las oferta 

el día y hora fijados para la apertura. 

11. Requerimiento de Información. Es facultad de la Dirección General Admini 

Contable y de la Comisión de Preadjudicaciones requerir información de los of r 	e 

que resulte conducente a la presente contratación. 

12. Anuncios de las preadjudicaciones. El dictamen de evaluación de ofert 

exhibido durante TRES (3) días como mínimo cuando se trate de Licitaciones o Co 	o 

Públicos, DOS (2) días como mínimo cuando se trate de Licitaciones o Concursos Prita.o 

\Nal, 
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y UN (1) día como mínimo cuando se trate de Contrataciones Directas, en uno 1 mis 

lugares visibles del local del, Departamento de Compras de la HCDN. El 

procedimiento deberá seguirse cuando se efectúe una adjudicación distinta 

aconsejada por la Comisión de Preadjudicaciones, en cuyo caso los fundamentos de tren 

comunicarse en forma fehaciente a los oferentes. 

13. Impugnaciones al dictamen. Los interesados podrán formular impugnado es I 

dictamen dentro del plazo de Lres (3) días a contar desde el vencimiento de té mirlo 

fijado para los anuncios del punto anterior. 

14. Adjudicación. La adjudicación será resuelta por la autoridad competente pa 1a 

aprobar la contratación y notif,•ada fehacientemente al adjudicatario y a los res ant s 

oferentes por los mismos medios dentro de los tres (3) días de dictado el acto 

respectivo. SI se hubieran formulado impugnaciones contra la preadjudicació , las 

mismas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 

15. Lugar, forma de entrega y :ecepción. El lugar, forma de entrega y recepción de o 

adjudicado preferentemente será el lugar de destino especificado en el Pliego de B ses y 

Condiciones Particulares. El fle4e, descarga y estiba de lo adjudicado, como así ta bi n 

el seguro que cubre el riesgo del personal empleado en dicha tarea será por cuenta d I 

adjudicatario. Si no se dispusiese un lugar de entrega específico para la red: pci n 

provisoria de los elementos adquiridos, se entenderá en todos los casos que será en I 

Departamento de Suministros de la Dirección General Administrativo Contable de a 

HCDN. 	 , 

16. Plazo de entrega. Los plazos de entrega serán de quince (15) días como re a 

ell general, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de compra salvo ca os e 

excepción en que sea necesario determinar un plazo distinto o fecha deter ina a, 

situación que será establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares seg n 

cada caso. De no fijarse plazo • de entrega, el cumplimiento deberá operarse den ro e 

los quince (15) días establecidc . como regla general. 

17. Recepción Provisoria. La recepción de las obras ejecutadas, los bienes provisto o 

servicios prestados tendrá el carácter provisional y los recibos, remitos o certi ica••s 

que se firmen quedarán sujetos a la recepción definitiva. A los efectos de la confo mid d 

definitiva, se procederá a cote_ar la provisión o prestación con lo solicitado, en la for a 

prevista en el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Det cta o 

que fuera un desvío respecto de lo comprometido, el proveedor o contratista eb rá 

entregar las cantidades o cumplir las prestaciones o trabajos faltantes. La confo mitad 
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definitiva con la recepción s i otorgará dentro del plazo fijado en el Plie o  ¿e 

Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas o dentro de los plazos fijados en el 

art. 66 del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HCD 

18. Pagos. El pago se efectuará en el plazo que haya sido determinado en los respe tivqs 

Pliegos de Bases y Condiciones particulares o a los treinta (30) días. 

19. Penalidades y Sanciones. Será de aplicación lo dispuesto por el Título X del 

Reglamento para la Contratado.: de Bienes, Obras y Servicios de la HCDN. 

20. Responsabilidad. La adjudicitaria será la única y exclusiva responsable y se ob igará 

a reparar la totalidad de los daFos y perjuicios de cualquier naturaleza que se prod zc n 

con motivo o en ocasión del servicio, trabajo, suministro u obra que se realice, a s a 

por su culpa, dolo o negligencia, delitos y/o cuasidelitos, actos y/o hechos del pe son I 

bajo su dependencia, o por la l cosas de su propiedad y/o que se encuentren b jo u 

guarda o custodia. 

21. Seguro. Es obligación de la adjudicataria tener cubierto a todo el person I q e 

utilice para la realización del servicio, trabajo, suministro u obra objeto del pr sen e 

1 pliego, según corresponda con una Aseguradora de Riesgo de Trabajo, de .len o 

presentar la nómina completa del personal que será afectado al mismo con el certi ica o 

de la respectiva A.R.T. 	 , 

22. Impuesto al Valor Agregado. A los efectos de la aplicación del Impuesto al Valor 

Agregado, la H. Cámara de Diputados de la Nación reviste el carácter de Consumid,1) r 

Final. 

23. Constitución de domicilio. A todos los efectos legales, el oferente deberá con tit ir 

domicilio legal en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

24. Prórroga de Jurisdicción. Las partes se someten, para dirimir cualquier diver en la 

en la presente contratación, ur,a vez agotadas todas las instancias administrativa-, a (a 

Jurisdicción Federal de los Tribunales en lo Contencioso y Administrativo, renun len o 

expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. 
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ARTÍCULO 19: OBJETO: 

Adquisición de premios para ganadores del programa Reconocernos — motiva y fortalece nuestra id ntid d 

Legislativa 2017. 

ARTICULO 22. MARCO NORMATIVO DEL PROCEDIMIENTO:  

El presente llamado tramita bajo el procedimiento de Contratación Directa, con encuadre leg 

Artículo 872, del "Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la HONORABLE C 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", con la modalidad de Orden de Compra Abierta, según el Art. 14, a rob o 

mediante Resolución Presidencial Nº 1145/12 y las modificaciones introducidas por el artículo 	
la 

Resolución Presidencial Nº 1087/16. 

ARTÍCULO 39: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 

Plazo de entrega: El plazo total de entrega será de seis (6) meses a partir del día siguiente a la f-cha de 

recepción de la Orden de Compra. Se entregarán en forma parcial a requerimiento de la Dire ción de 

Relaciones Laborales, de acuerdo a sus necesidades en un plazo de diez (10) días de su solicitud. 

• 
Se utilizará la contratación con la modalidad de Orden de Compra abierta, siendo la 1 anti ad 

detallada el máximo a solicitar, de acuerdo a las necesidades de la Dirección de Relaciones L bor es 

durante el plazo estipulado de seis (6) meses a contar desde la recepción de la Orden de Co pra. 

• 
El máximo estipulado en la contratación debe interpretarse sólo como una estimación par guía de 

oferente, pero no obliga a la H. Cámara de Diputados de la Nación a requerir la totalidad de mis o 

garantizando un mínimo de siete (7) servicios por renglón adjudicado. 

Lugar de entrega: Las entregas deberá!, 
 coordinarse con Lorena Zaldivar al teléfono 4127-7100 int. 77 

ARTICULO 4: RETIRO DE PLIEGOS: 

Los interesados podrán concurrir a la Dirección de Compras, sita en Riobamba Nº 25, anexo "C", 6 Pis 

el horario de 10:00 a 18:00 hs, para consultar y/o retirar el Pliego, suministrando: nombre o razón 

de C.U.I.T., domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico, datos en los que serán v lida 

comunicaciones que deban cursarse. También se podrá optar por consultarlo y/o descargarlo del sitio  

de la HCDN (www.hcdn.gob.ar
), debiendo informar los datos requeridos precedentemente, p r c 
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electrónico a la dirección de mail: dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar,  donde serán válidas las comunic 

que deban cursarse. 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación 

cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la presentación del plieg 

oferta. 

ARTÍCULO 5: CONSULTAS, ACLARACIO ,iES Al PLIEGO Y NOVEDADES:  

Las consultas a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas d 

efectuarse por escrito ante el Departamento de Compras. Deberán ser efectuadas hasta SETENT 

(72) horas antes de la fecha fijada para el Acto de Apertura. Si, a criterio del Departamento de Co 

consulta es pertinente y contribuye a una mejor comprensión e interpretación del Pliego en cues 

Organismo elaborará una circular y la comunicará en forma fehaciente con VEINTICUATRO (24) hor 

mínimo de anticipación a la fecha de arertura, a todas las personas que hubiesen retirado y/o des 

el pliego y al que hubiere efectuado la consulta que origina la circular. Asimismo, deberán ser exhi 

la cartelera para conocimiento de todos los demás interesados y ser incluidas como parte integr 

Pliego. La Dirección de Compras podrá, de oficio realizar las aclaraciones que sean pertinentes d 

comunicarlas siguiendo el procedimiento mencionado precedentemente e incluirlas en el Pliego. 

aceptarán consultas presentadas fuera ;Je término. 

A los efectos del seguimiento de noveoades que puedan producirse respecto de la presente contra 

independientemente de las comunicaciones que se cursen, aconsejamos a los interesados y pot 

oferentes visitar el link: 

http.//www.diputados.gob.ar/secadm4d  ral admin ctble dr com ras subdireccioncom ra se 

todecompras/licitaciones/ariertura.iso  

ARTÍCULO 62 GARANTÍAS:  

Por tratarse de un procedimiento de trámite simplificado, no será necesaria la presentación de g 

en virtud de la excepción establecida ei el inciso f) del artículo 74 de la R.P. Nº 1145/12. 

No obstante, lo previsto en el presente artículo, todos los oferentes y adjudicatarios con 

obligación de hacer efectivas las garantías, en caso de que la H.C.D.N. así lo disponga, sin que 

interponer reclamo alguno sino después de realizada la presentación. 
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GARANTÍA DE CALIDAD 

La adjudicataria garantizará la calidad de los elementos a proveer, según las normas que r 

Contratación, de acuerdo al orden de prelación establecido en el artículo 123 del Reglamento 

Contratación de Bienes, Obras y Servicieq de la H. Cámara de Diputados de la Nación, aprobado por .P. 

1145/12 y su modificatoria. Serán de a Fcación supletoria los artículos correspondientes del Códiga civi y 

comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 72: ALCANCE DE LAS PROPUESTAS: 

Las propuestas, conforme el caso, deberan comprender e incluir la provisión de todos los componen es q e 

fueran necesarios; como así también comprometer la ejecución de todas las actividades, tareas y tr baj s, 

establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones técnicas y de a 11011  s 

que, sin estar explícitamente indicados, resultaren necesarios. La oferta contendrá la documentació en la 

que consten las especificaciones y características técnicas, marcas de los elementos o materiales. No 

aceptará la expresión "Según Pliego" como definición de las propuestas. 

ARTÍCULO 82  PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de TREINTA (30) días hábiles, contados 

de la fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad 

renovar la oferta con una antelación mínima de DÍEZ (10) días hábiles al vencimiento del plazo, aqi 

considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 

ARTÍCULO 9º FORMA DE COTIZACIÓN '11  PRESENTACIÓN DE OFERTA:  

Las propuestas se presentarán hasta el día y horario fijado para la presentación de las misn 

excepción, debiendo encontrarse firmadas y aclaradas por el representante legal de la empresa. 

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otr 

cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser debid 

salvadas por el oferente. La presentac,5n de la oferta supone por parte del oferente que ha ana 

aceptado los pliegos y demás documentación técnica, administrativa y jurídica con el objeto de hal 

posesión de los elementos de juicio necesarios para afrontar cualquier contingencia que razonabl 

pudiera esperarse. Por consiguiente, la presentación de la oferta implica el perfecto conocimient 
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obligaciones a contraer, y la renuncia previa a cualquier reclamo posterior a la firma del contrato, 

en desconocimiento alguno. 

A los efectos de la presentación de la ol ta económica, el oferente podrá: 

a) Emplear el formulario denominado "PLANILLA DE COTIZACIÓN" que se encuentra anexado 

parte del presente pliego. 

b) Cotizar en una planilla membretida de la firma, respetando el formato y todos los datos soli ¡tad 

en la planilla mencionada en el punto au¿erior. 

No obstante, si el oferente cotizara ambas planillas (puntos a y b), en el caso de existir divergencia 

las mismas, ya sea por la descripción de productos, cantidades, montos cotizados u otros datos, se 

como válido lo expresado en la planilla oficial anexada al presente pliego. 

Para los casos donde los formularios de cotización presentados no se ajusten a lo dispuesto en los p ntos 

y b) corresponderá la desestimación de la oferta. 

Se entenderán todos los importes oferte:11os como finales, en pesos, con IVA incluido, fijos e inamovi 

Para los casos en que se detectarán errores de cotización, se estará a lo dispuesto por el Artículo 

R.P. Nº 1145/12. 

ARTÍCULO 109  DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA OFERTA: 

Conforme lo establecido por el Articule:: 69  del Pliego de Bases y Condiciones Generales, la oferta ueu 

contener la información que a continuación se detalla, conforme sea el caso. Respecto de las co ias 

escrituras, actas, poderes y similares deberán encontrarse legalizadas por Escribano Público: 

a) Personas físicas y apoderados: 

1-Nombre completo, fecha de nacimier 'o, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, esta 

tipo y número de documento de identidad. 

2- Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado 

Regímenes de Retención vigentes. 

b) Personas jurídicas: 
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1-Razón Social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción regis tral. 

2-Fecha, objeto y duración del contratc 

3-Nómina, datos personales y cargo r,e los actuales integrantes de sus órganos de administr cion y 

fiscalización, y fecha de comienzo y finalización de sus mandatos. 

4-Código de Identificación Tributaria (C.U.I.T) y condición frente al Impuesto al Valor Agregado IVA y 

Regímenes de Retención vigentes. 

c) En todos los casos, con la oferta debe i acompañarse: 

1- Copia autenticada del poder, en raso de que quien suscriba la oferta y el resto o part de la 

documentación no sea la persona física o el representante legal respectivo. 

2- Declaración Jurada de que ni el oferente, ni los integrantes de los órganos de administr ció y 

fiscalización en su caso, se encuentrar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad para c ntra ar 

con la HCDN. 

3- "CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR" (AFIP), de acuerdo con la normativa de la Admini trac n 

Federal de ingresos Públicos (AFIP). Er ru defecto se podrá presentar constancia de certificado en rám e, 

con fecha y sello legible de la Agersda AFIP correspondiente, hasta la presentación del ce ific do 

requerido, que deberá efectuarse previo a la adjudicación. No podrá diferirse la misma, si la dem • ra e la 

emisión del Certificado no es atribuible al oferente, debiendo éste acreditar dicho extremo con car cter de 

declaración jurada. Quedan exceptuadas de la presentación del certificado las ofertas de aquellos o 

cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000). 

4- Constancia de inscripción en AFIP, donde se acredite la actividad que desarrolla y cuando corr po •a 

certificación de condición como "Ager— ?. de Retención" y/o certificado de exclusión de retención (1 pu ésto 

al valor Agregado, Impuesto a las Ganancias, Sistema Único de Seguridad Social-SUSS). 

5- Responsables obligados a efectuar aportes previsionales, comprobante de pago del últim ap rt 

vencido (Formulario 931) o constancia de inscripción cuya antigüedad no supere los CUARENTA CW C 

(45) días corridos. 

6-Constancia de Inscripción y último comprobante de pago de Ingresos Brutos. 
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7 — Constitución de domicilio: A todos 1j.<,. efectos legales, el oferente deberá constituir domicilio leg 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 112  CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS: 

El criterio de Evaluación y Selección de ofertas será: GLOBAL. La preadjudicación recaerá sobre qu lia 

oferta que, ajustándose a lo requerido por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Generales en las 

Especificaciones Técnicas, resulte la rrifis conveniente para el Organismo, teniendo en cuenta el p cio, la 

calidad, idoneidad del oferente, así como los demás términos de la oferta (Artículo 52 de la R.P. 11 

Oferta más conveniente). 

ARTÍCULO 122  ADJUDICACIÓN:  

La adjudicación será resuelta por la 'autoridad competente para aprobar la contratación y n 

fehacientemente al adjudicatario y a le restantes oferentes por los mismos medios dentro de los 

días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra la preadjudica 

mismas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 

ARTÍCULO 132  RECEPCIÓN DEFINITIVA DE BIENES y/o SERVICIOS: 

da 

RES (3) 

in- las 

La recepción definitiva será otorgada por la Comisión de Recepción Definitiva dentro de los SIETE (7) ía 

hábiles de cumplida la entrega de los elementos o de prestados los servicios. En caso de silencio, una e 

vencido dicho plazo, el adjudicatario podrá intimar el pronunciamiento sobre el rechazo o la conf rmi a 

definitiva, la cual se tendrá por acordada en caso de que no se manifestara en el término de DOS (2 

recibida la intimación (Artículo Nº 66 de la R.P. Nº 1145/12). 

ARTÍCULO 142  FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO:  

Forma de pago 

Los pagos de facturas operarán dentro de los treinta (30) días a contar desde la fecha de presen 

las mismas, con previa conformidad el área requirente. 

Facturación 

A los efectos tributarios, y atento a la condición de IVA exento que reviste la HONORABLE CÁI 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN, se deberá considerar al organismo como Consumidor Final. Las f 

día: 

ctu 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

ANA M. CORREA 
JEFA 

OTO. MESA DE ENTP.ADA$ Y ARCHIVO 
PIEL _  ORAL. ADMINISTRATIvO poitrmii.£ 
s. CAMARA DE DIPUTADOS DI LA 



DIR. GRAL. ADM CONkAEI 

D CA-DI N° 

1 1 9 3 / 

• DIPUTADOS 
ARGENTINA 

presentarse serán C o B, debiéndose emitir las mismas en cabeza de la HONORABLE CÁM SRA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN — Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº: 30-53421333-2. 

Las facturas deberán ser presentadas ante el Departamento de Mesa de Entradas y Archivo dependi .nte 

la Subdirección de Administración de la Dirección de Administración de la Dirección General Admini tramo 

Contable de la SECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA ACION 

sita en ay. Rivadavia Nº 1841, piso 6, anexo C de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, teléfon.: 417-

4850/4863, acompañada de: remito/s, otra certificación/es de ejecución — si correspondiera — y c•pia de 

la orden de compra. 

Asimismo, conforme lo establecido poi la Resolución General Nº 2853 de fecha 25 de junio de 2'l0, us 

modificatorias y complementarias, emitida por la Agencia Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), se nforrna 

que la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN dispone de la cuenta de correo ele rón'co 

meda.dgac@hcdn.gov.ar  para la recepción de facturas del tipo electrónico. 

ARTÍCULO 152  AUTORIZACIÓN DE LA  PUBUCIDAD Y/0 CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA OR EN  DE 

COMPRA: 

El adjudicatario no podrá vender, cedr o de cualquier forma transferir parte alguna o la totalid d de la 

Orden de Compra, ni efectuar ningún tipo de publicidad en cualquier medio de difusión, sin cont r con l 

autorización previa y por escrito de 	H.C.D.N., si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido e pltn 

derecho con culpa del proveedor. 

ARTÍCULO 162  NORMATIVA APLICABLE:  

La presente contratación se regirá por las disposiciones del "Reglamento para la Contratación d 

Obras y Servicios de la HONORABI 1 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN", aprobado 

Resolución Presidencial Nº 1145/12, sus modificatorios y complementarios, por la Resolución Pr 

Nº 1087/16, el Pliego Único de Bases./ Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Co 

Particulares y Especificaciones Técnicas. 

Las normas mencionadas se encuentran para conocimiento y/o consulta de los interesados y p en ale 

oferentes en el siguiente link: 

http://www.dioutados.eob.ar/secadr •n/dgral admin ctble/dr comoras/subdireccioncomorasyse uro d 

todecomoras/licitaciones/apertura.iso 
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ARTICULO 17°  ORDEN DE PRELACIÓN: . 

Conforme lo establecido por el Artícuin 123 del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obra y 

Servicios de la H.C.D.N. aprobado por Resolución Presidencial Nº 1145/12, todos los documentos q e 

integran el contrato serán considerados como recíprocamente explicativos. En caso de existir discre "Infle' s 

se seguirá el siguiente orden de prelación: 

a) Las disposiciones de este Reglamento'. 

b) El pliego de Bases y Condiciones Generales. 

c) El Pliego de Bases y Condiciones Pad 'nulares. 

d) Las Especificaciones Técnicas. 

e) La Oferta y las Muestras que se hubk-an acompañado. 

f) La Adjudicación. 

g) La Orden de Compra, o de Venta en su caso. 

ARTICULO 18* RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:  

Las partes se someten, para dirimir cualquier divergencia derivada de la presente contratación, ma 

agotadas todas las instancias administrativas, a la Jurisdicción Federal de los Tribunales en lo Conte 

Administrativo, renunciando expresamknte a cualquier otro fuero o jurisdicción. 
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RENGLÓN 

1 

3 

Iliv `AD 

CANTIDAD 	LE 
ME 1IDA 

22 

22 

22 

DESCRIPCIÓN 

DIA DE LUJO EN COLONIA DEL SACRAMENTO — REP. DEL 
URUGUAY — A TRAVES DE LA EMPRESA BUQUEBUS.   

DIA DE CAMPO EN ESTANCIA DE LA PROVINCIA E 
BUENOS NRES (máximo 150 km desde CABA) 

CENA EN RESTAURANTE DE LA CIUDAD AUTONOMA E 
BUENOS AIRES — PURA TIERRA — LA CABRERA 
BRASSERIE PETANQUE — II GRAN CARUSO. 

Renglón N°1: 

• Pasaje de ida y vuelta en buque rípido (una hora) de la empresa BUQUEBUS. 

• Almuerzo n el Restaurante Viejo Túnel (menú a la carta) o similar 

• Paseo guiado por el barrio histór .o (walking tour). 

• Ticket para el Bus Turístico con audio — guía. 

Renglón N°2: 

• Recepción: mate, café, té o refreco y facturas. 

• Almuerzo: entrada; plato princi. 31 asado: chorizo y morcilla, vacio, asado, cortes de cerdo de 

calidad; postre; bebidas: una po. persona, gaseosa, agua saborizada o agua con/sin gas. 

• Merienda: mate, café, té, leche chocolatada y facturas. 

• Instalaciones recreativas. 

Renglón N*3: 

prim a 

• Entrada. 

• Plato principal con guarnición. 

• Postre. 

• Bebidas: una botella de vino cada dos personas y una gaseosa, agua saborizada o agua con/sin g s. 

• Café. 
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Ciudad de Buenos Aires, 	 de 20 

Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente  

De mi consideración: 

Por medio de la pr2sente y en cumplimiento del artículo 35 inc. e) Apartado 2 ele' 

Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la H.C.D.N., 

constancia 	en 	carácter 	de 	DECLARACION 	JURADA 	que 	a 

firma......................... 	 . 	............................ y los integrantes de los ór 

de administración y fiscalización nn su caso, no se encuentran incursos en ninguna de las caus 

inhabilidad para contratar con la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

17 
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ales 

Artículo 34: Personas No Habilitadas 
No podrán contratar con la HCDN 

a) Las personas físicas o jurídicas que se acontraren suspendidas o inhabilitadas por autoridad administrativa o 

judicial competente. 
b) Los agentes y funcionarios del Estado ,.laclonal, Provincial, Municipal o del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y las empresas en las cuales aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública Nº 25.188. 
c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 
d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la AdministracOn 
Pública Nacional o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana ontrz1  la 

Corrupción, Ley Nº 24.759. 
fi Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones impositivas y/o previlona; s, 
conforme las disposiciones vigentes dictadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

FIRMA: 

ACLARACIÓN/ SELLO: 

ANA M. CORREA 
JEPA 

DTO. MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO 
DiR. GRAL. A MINISTRATIVO CONTABLE 

H. CMARA D DIPUTADOS DO LA NACIF.  

ES COPIAFIEL DE SU ORIGVAI 

DIPUTADOS 
• ARGENTINA 
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DIPUTADOS 
; ARGENTINA 

Ciudad de Buenos Aires, 

Sres. 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Presente  

De mi consideración: 
Quien suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENT que'  

juicios que mantiene con la H. Cámara de Diputados de la Nación son los que se detallan a continuación. 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

los 

aCCIPIAFIEL 

I 

.1 

1 	  

FIRMA: 

ACLARACIÓN/SELLO: 

II  I 

A  

‘\ 
ANA M CORREA 

3tPA 

nr ell rill/PTIC A i 	
±DD1T o i.nymittn ¡lel sitirigame la si v  ojEcilctlevill 1,1 

Carátula: 

Nº de Expediente: 

Monto Reclamado: 

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

Entidad Demandada/te 

Carátula: 

Nº de Expediente: 

Monto Reclamado: 

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

Entidad Demandada/te 
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DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Ciudad de Buenos Aires, 

Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, el que suscribe en carácter de 

debidamente acreditado de la firma  	 MA IFIE_TA 

EN CARÁCTER DE DECLARACION JURADA que la firma antes citada no mantiene Juicios con la Honorable Cám ra 

de Diputados de la Nación 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

FIRMA: 

ACLARACIÓN/SELLO: 

ANA M. CORREA 
JEFA 

OTO. MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO 
,911S, ADMINISTRATIVO CONTABLE 

11.  MMAPA  DB DIPUTADOS DE LA NACIÓ 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 
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7 1 9 3 I 1 

i R. GRAL. ADM. C3NTA1B LE 
DIPUTADOS 

ARGENTINA 

AUTORPACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS 
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

Ciudad de Buenos Aires, 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
SUB-DIRECCIÓN DE TESORERIA 

El 	que 	suscribe 	 en 	mi 	carác er 

,CUIT/CUIL Nº 	  autorizo a que todo paf 

deba realizar la SUB-DIRECCIÓN DE TESOF RÍA de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIól 

cancelación de deudas a mi favor por cualquier concepto sea efectuado en la cuenta bancaria que a cont 

detalla: 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA 

NUMERO DE CUENTA 

TIPO: CORRIENTE/CAJA DE AHORRO 

CBU DE LA CUENTA 

BANCO 

SUCURSAL 

DOMICILIO 

201 

o qu 

e 

nuac ón s 

La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba indicada, efectuada por la SUB — DIRECCIÓN DE TESC JRERi :4-  la 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 1.». NACIÓN extinguirá la obligación del deudor por todo concept 7, te iiendo 

validez todos los depósitos que allí se efectúen hasta tanto, cualquier cambio que opere en la misma, no se notificado 

fehacientemente. El beneficiario exime a ta HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN d 

obligación derivada de la eventual mora que pudiera producirse como consecuencia de modificaciones sob 

bancaria. 

lquier 

uenta 

cu 

e la 

Firma Titular/res Cuenta Bancaria 	 Certificación Entidad Bancaria 

Intervención SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

R.P. Nº 0183/12 

ANA CORREA 
JEFA 

DT0. MESA DE ETAT/DAS Y ARCHIVE) 
DIPLGIMILASSIMISTRATIVO CONTABLZ 
t SITSW DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

EiS COPIA FIEL DE SU ORIGNAI 



DOMICILIO LEGAL 

LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL 

DOMICILIO CONSTITUIDO 

MOS,Lent9.01? 

PROVINCIA 

MOVIL 

121101•104.1;  
LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL 

E-MAIL 

CONTACTO 

E-MAIL 

IVA: 

CONDICIÓN FRENTE 

WEB 

CARGO 

TEUIFONO 

RUBRO PRINCIPAL 

APELLIDO Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

Ni»W 

C-UIT/CUIL INICIO DE ACTIVIDADES 

1 9 3 I 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

DIR. GRAL. AD  

 

SOLICITUD DE INCORPC• 'ACIÓN A LA RAgE DE DATOS DE PROVEEDORES 
DE LA HONORAL CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

/a PERSONA FÍSICA 	ID PERSONA JURÍDICA 

OTROS RUBROS O PRODUCTOS QUE PROVEA 

NOMBRE DEI. REPRESENTANTE 
	 FIRMA 

	 FECHA 

OBSERVACIONES' 

Lo zona croado os rara uses ~aura° do km 14,011 

(1)Dotarai Las casarnos otros en t..a °anudara puro.. poractor en falla, OCeltlataC101105 

CONTAS 

ES COPLA  FIEL DE SU ORMTNAT ENTWC:REA  

A:ALIA AD  
MESA DE  JEFA OTO, BE  

91141.• BINISTRATivnY ARCHWO 
DE DIPUTADO  r  VIEW 

PAE/A 

17.  
E 



DIPUTADOS 
ARGENTINA 

ANEXO 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

ANA M. CORREE, 
JEFA 

GillárlEgaAlYclill 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 



DIPUTADOS 
ARGENTINA 

"PLANILLA DE COTIZACIÓN" 

193 

con Documento Nacional de Identi lad 2 

en 	nombre 	y 	representación 	de 	la 	e pr a 

	 C.U.I.T Nº 	 c n 

Nº L.cali4d 

El que suscribe 	  

domicilio legal en la calle 

Nº de Teléfono 

	  Mail:     y con poder suficiente para o rar n 

su nombre, según consta en contrato ¡poder c e acompaña, luego de interiorizarse de las condiciones partic lare y 

técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza s siguientes precios: 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

COSTO UNITARIO 
(IVA incluido) 

COST0110TAL RENGLÓN CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

1 

2 

3 

22 

22 

22 

SON PESOS: 

Unidad 
DIA EL LUJO EN COLONIA DEL 
SACRAMENTO — REP. DEL URUGUAY A 
TRAVES DE LA EMPRESA BUQUEBUS. 

 

DIA DE CAMPO EN ESTANCIA DE LA 
Unidad PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(máximo 150 km desde CABA)  
CENA EN RESTAURANTE DE LA 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES — PURA TIERRA — LA CABRERA — 
BRASSERIE PETANQUE — II GRAN 
CARUSC 

Unidad 

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL O ERENTE 

ANA  _CORREA 
JEFA 

DTO, MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO HD.1122,ADMV191741,  

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028

